
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

     

Ref.: 11001310304420220040700 

 

Reunidas las exigencias de los artículos 306 y 422 del Código General del Proceso 

y, en ejercicio de la facultad contenida en el inciso 1° del artículo 430 ejusdem, el 

despacho en debida forma  

RESUELVE: 

  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a favor de Allianz 

Seguros de Vida S.A. y a cargo de Ana de Dios Álvarez de Acosta, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1. $4.600.000,00 por concepto de costas señaladas en instancia, a favor de la 

aquí ejecutante. 

 

2. Por los intereses legales sobre las anteriores sumas a la tasa del 6 % anual, 

de conformidad con lo establecido por el artículo 1617 del Código Civil, 

desde la fecha de exigibilidad de la obligación hasta cuando se verifique el 

pago total de la misma. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal debida. 

 

Notifíquese esta decisión al ejecutado por estado, tal como lo ordena el inciso 

segundo del artículo 306 del Código General del Proceso, advirtiéndole que 

cuenta con un término, de cinco (5) días hábiles, para pagar la obligación, o en 

su defecto, de diez (10) días hábiles para proponer excepciones si lo considera 

pertinente. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila 

como apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (3),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
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